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PARTE OFICIAL. 

Ministerio de la Guerra y de Ultramar.= Real órden sobre 
cementerios en .la Isla de Ouba~=;::Excmo. Sr.: Vista la carta de 
V. E., núrnero 1328, de 6 de Julio .último, en que dá · cuenta 
del espediente promovido por el Ayuntamiento de tIBa capital 
para construir por sil cuenta un cementerio g·.eneral en la misma, 
y pide se definan las atribuc_iones que á las autoridades civil y 
eclesiástica corrésponda1i: en la c01;istruccion, reparacion y en. -
-tretenimiento de los cementerios; la Reina (Q. n. G.), de con-:
fbrmidad con lo manifestado pQr el Consejo de Estado en pleno, 
.se ha servido ·res0l vei· ; ,: 
·,~f.º, Que el ceme:g:tel'io en •cuestion se lleve á ,efecto .por .el 

Reverendo. Obispo con los fondos que dice tener, reunidos :pa1m. 
elló, sib: tocar (l. los públicos y sin g1·a:vámen alguno del vécin-:
dario; todo sin perjuicio µe que la autoridad civil tenia la.in,.. 
ter:vencion que le corresponde, asi en la eleccion del local como 
•en.lo déma~ que tóque áTa salubridad pública. 

2.º Que la administracton de los productos del cementerio 
correspondo á la autoridad eclesiástica·, sin perjuicio de las 
atribuciones de V. E., como Vice-real Patrono,· en la fijacion y 


